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GOB¡ERNO REGTONAL SAN MARTíN

Reso fución Directora[ Wgbtu[
w. 2 20 -zo z 1 -EKS*UDqflsA*r

n"p.s".1 3 StP 2021
VISTO:

Lo Noto lnformotívo N" 03]-2021-GRSM/DRASAM/OAJ, de fecho 07 de Setiembre de
2021 y Memoróndum No 1§-D21-GRSM/DRASAM, de fecho 09 de Setiembre del?f21.

CON§IDERANDO:

Que, medionte Resolución Directorol Regionol N" 349-2019-GRSM/DRASAM, de fecho
l9 de Agosto de 2019, lo Dirección Regionolde Agriculturo Son Mortín, integró o lo Abogodo
PIERYNA CHAVEZ RUIZ, como Presidente conformó lo Comisión Especiolde Sinceromiento de
deudos con Sentencios Judiciqles con colidod de Coso Juzgodo de conformidod lo señolodo
por lo Ley No. 30137 y su Reglomenlo oprobodo con Decrelo Supremo No. 0Ol -2014-JUS:

Que, lo Dirección Regionol de Agrículturo Son Mqrtín, medionte Memoróndum No I l9-
I-GRSM/DRASAM. de fecho 09 de Setiembre de ñ21, outorizo lo proyección de lo

presente resolución, dejondo sin efecto lo Resolución Directorol Regionol No 349-2019-
GRSM/DRASAM; osimismo designondo ol Abogodo MARTIN MIGUEL AMARINGO RAMIREZ,
como Presidente. quedondo subsistente los demós miembros de lo Comisión Especiol
encorgodo de Sinceror los deudos pendientes que se tiene con Sentencios Judicioles como
Coso Juzgodo, conformodo con Resolución DirectorolRegionol N" 141-D19-GRSM/DRASAM;

Por estos considerocíones y de conformidod con los estoblecido por el Reglomento de
Orgonizoción y Funciones del Gobierno Regionol de Son Mortín, oprobodo medionte
Ordenonzo Regionol N'023-2018-GRSM/CR. de fecho l0 de Seliembre del 2018. Decreto
Legislotivo N". 27ó - "Ley de Boses de lo Conero Administrotivo y de Remunerociones del Sector
Público". y su Reglomento oprobodo medionte Decreto Supremo N'.00}9G.PCM y Resolución

Regionol N' 122-D21-GRSM/GR, de fecho 03 de Junio de T2l y con los visociones
Director de Operociones Agrorios. Asesorío Legol, Jefoturo de lo Oficino de Gestión

ministrotivo de lo Dirección Regionolde Agriculturo Son Morlín.

SE RE§UEI.VE:

ARIíCULO PRII ERO.- DEJAR StN EFECIO lo Resolución Directorol Regionol N' 349-2019-
GRSM/DRASAM, de fecho l9 de Agosto de 2019.

- ARTICUTO SEGUNDO.- DE§IGNAR or Abogodo MARTIN MIGUEI AMARINGO
nmnlnereoeloComisiónespeáiolencorgododeSincerorlosdeudos
pendientes que se tiene con Sentenciqs Judicioles como Coso Juzgodo de lo Dirección
Regionol de Agriculluro Son Mortín, quedondo subsistente los demós miembros conformodo
medionte Resolución Directorol N" I 4l -201 9-GRSM/DRASAM, de fecho 28 de Febrero de 20 I 9.

ARIíCUIO IERCERO.. NOIIFICAR lo presente Resolución conforme o ley.

REGISTRESE Y COTAUilíQUE§E.
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